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Asunto: Convocatoria Premios del concurso de  iluminación 
y decoración navideña de balcones, fachadas y 
escaparates, ejercicio 2019 
N/Ref: Subvenciones concurrencia competitiva Comisiones 
Festivas/SMM 
Expte: 6538/2019  

   
   
   
   

 
 
 

 RESOLUCIÓN   Nº 5532/2019   
 
  
 
“Considerando que el Ayuntamiento de la Pobla de Vallbona está convocando desde hace 
unos años el concurso de iluminación y decoración navideña de balcones, fachadas y 
escaparates, con el objeto de fomentar la participación ciudadana en la iluminación y 
decoración exterior, con la finalidad de conseguir una imagen más atractiva y acogedora del 
municipio. 
 
Visto que el Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 8 de octubre de 2019 
aprobó la modificación del presupuesto número 25/2019, mediante modificación de las Bases 
de ejecución del presupuesto para el ejercicio 2019 y aprobó, entre otras, las bases del 
concurso de iluminación y decoración navideña de balcones, fachadas y escaparates. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que dice literalmente: 
“1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio. 
2. La iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el órgano 
competente, que desarrollará el procedimiento para la concesión de las subvenciones 
convocadas según lo establecido en este Capítulo y de acuerdo con los principios de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. La convocatoria deberá publicarse en la BDNS y un extracto de la misma, en el BOE 
o en el BOP. La convocatoria tendrá necesariamente el siguiente contenido:  
a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del diario 
oficial en que está publicada. 
b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total máxima de las 
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto, cuantía estimada 
de las subvenciones. 
c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. 
d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia competitiva. 
e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos. 
f) Indicación de los órganos competentes para a instrucción y resolución del procedimiento. 
g) Plazo de presentación de solicitudes. 
h) Plazo de resolución y notificación”. 
 
Visto el informe de intervención número 1092/2019, de fecha 11 de diciembre  y los demás 
informes que se incorporan al expediente. 

De acuerdo con lo que dispone el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases de régimen local, en relación a las competencias de Alcaldía. 
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Considerando la Resolución de Alcaldía núm. 3141/2019, de fecha 9 de julio, sobre 
delegaciones de competencias de Alcaldía en los regidores/as de la Corporación. 

 

RESUELVO 
 
 
PRIMERO.- Convocar el concurso de iluminación y decoración navideña de balcones, fachadas 
y escaparates, con el objeto de fomentar la participación ciudadana en la iluminación y 
decoración exterior, con la finalidad de conseguir una imagen más atractiva y acogedora del 
municipio. 
 
SEGUNDO.- La concesión de estos premios se realizará por el procedimiento de concurrencia 
competitiva. 
 
TERCERO.- Para obtener la condición de beneficiario habrá que cumplir los siguientes 
requisitos: 

a) Estar empadronado/a en la Pobla de Vallbona 
b) No estar incurso en ninguno de los supuestos que establece el artículo 13.2 y 3 de la 

Ley General de Subvenciones. 
c) No estar en procedimiento de reintegro de las subvenciones que otorga el 

Ayuntamiento.  
 
CUARTO.- Los criterios que se tendrán en cuenta para otorgar los premios son: 

- El diseño estético. 
- La destreza y dificultad. 
- La sostenibilidad y ahorro energético. 
- La originalidad. 

 
QUINTO.- El plazo para la presentación de las solicitudes será desde el 2 hasta el 13 de 
diciembre de 2019, ambos inclusive. 
 
Las solicitudes de participación estarán disponibles en la Biblioteca Municipal de la Pobla de 
Vallbona.  
 
Las solicitudes podrán presentarse ante cualquiera de los Registros de entrada del 
ayuntamiento de la Pobla de Vallbona, o en cualquiera de los registros u oficinas previstas en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 
 
SEXTO.- Se nombrará un jurado formado por personas de prestigio reconocido en el mundo de 
la iluminación y decoración. 
 
El jurado visitará los belenes a partir del día 16 de diciembre. Este órgano elaborará una 
propuesta que se elevará a la Junta de Gobierno Local.  
 
SÉPTIMO.- El órgano competente para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento de concesión de los premios será la Junta de Gobierno Local. 
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Se podrán declarar desiertos todos o alguno de los premios previstos. 
 
OCTAVO.- De acuerdo con el artículo 21.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo  Común de las  Administraciones Públicas, que dice  literalmente: 
“El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la norma 
reguladora del correspondiente procedimiento. Cuando la citada norma reguladora no fije el 
plazo máximo, éste será de tres meses. Este plazo y los previstos en el apartado anterior se 
contarán: 
a) En los procedimientos iniciados de oficio, desde la fecha del acuerdo de iniciación. 
b) En los iniciados a solicitud del interesado, desde la fecha en que la solicitud haya tenido 
entrada en el registro electrónico de la Administración u Organismo competente para su 
tramitación”. 
 
El resultado del concurso se hará público en la Feria de Reyes que organiza el Ayuntamiento 
de la Pobla de Vallbona en el Pabellón Deportivo Municipal, los días 2,3 y 4 de enero de 2020. 
 
NOVENO.- La cuantía total de la subvención será de 1.350,00 euros, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 3382.48001, Subvenciones de concurrencia comisiones festivas, 
incorporándose al expediente documento de Retención de crédito nº 45671 de fecha 3 de 
diciembre de 2019. 
 
Se establecen cuatro categorías: 
 

a) Mejor balcón o ventana. 
b) Mejor fachada. 
c) Mejor comercio (escaparate, fachada, entrada). 
d) Mejor colectivo (comunidad de vecinos, asociación o colegio) 

 
Se otorgará un premio por cada categoría: 
 

CATEGORÍA PREMIO 
Mejor balcón o ventana 300 € 

Mejor fachada 350 € 

Mejor comercio 350 € 

Mejor colectivo 350 € 

 
 

Se podrán declarar desiertos todos o alguno de los premios. 
 
  
DÉCIMO.- Dar publicidad al presente acuerdo mediante el tablón de anuncios municipal, en la 
Televisión local, en la web municipal y en la aplicación la Pobla Info”. 
 
    
 
En la Pobla de Vallbona, a 13 de diciembre de 2019  
Ante mí,   
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